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El presente documento es una versión pública de acuerdo con lo señalado en el artículo 30 LAIP

qb
Superintendencia del Sistema Financiero

SUPERINTENDENCIA DEL STSIEUA FINANCIERO: En la ciudad b San Sa/yador, a /as

nueve horas y treinta minutos del dia cinco de marzo de bs mil catot@.

El pres,nte procedimiento administrativo sancionador s inició de oficio, por medio del

Memonndo lSP401/2012 de la lntendencia del Sr§ema de Pensbnes, de fecha 12 de

diciembre de 2012, en el que se h¡zo del conocimiento del susqÍo que la Sociedad

CAt. 8ROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, qte puede abreviarse

cA¿. 8Ros, s.A. DE C.V., con,vr7'l- repotta müa en el pago de las

cotizaciones prevlsionales de sus trabajadores, por los s¡gu¡entes modos y conceptos:

En el Fondo de Pensiones administrado por AFP CONFIq S.A.

1) Mora por no declarac¡ón y no pago por la cantidad de US$r,9r8.38

2) Mora por declaración y no pago por la cantidad de US$,389.{6

Por lo que presuntamente ex¡ste ¡ncumpl¡miento a tas obligacixu estaólacldas en los

aiÍculos 13 y 19 de la Ley del Srstema de Ahono para pensrbnes en adelante tamb¡én

referida como Ley sAP, /os cuales estabtecen ta oblpación de diar durante la vigencia

de la rclación labonl en forma mensual y la obligacisn de dectañ y pagar las referidas
cotiz acb n e s prev i si on a I e s, re s pe ctiv ame nt e.

El suscrito, actuando por delegación conten¡da en Resdución Mthistraliva g7/201s, de
fecha 22 de agoslo de 2013, t¡ene a bien hacer ras srgurbnles coIUsDERAC/oilES:

Relación de /os l¡echos

L Que med¡ante resotución de fecha I de febrero de 2013, se flr tdó a
Sociedad CAt. AROS, S.A. OE C,V., con ta finalidad de que ejerciaa sus

emplazar a la

derechos y sepronurrciase soóre /os hechos gue se /e atribuyen.
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ll. Que según consta en acta de lecha 14 de febrero de 2013, la cual cone agregada a

fñs 34, se emplazó personalmente a la representante legal de la Sociedad CAL AROS,

S,/L DE C.V., de acuerdo a lo establecido en el l¡teral a) del ad¡culo 59 de la Ley de

Stprvisión y Regulación del Sistema Financiero.

lll. Que en escñto de fecha 27 de febrero de 2013 y rec¡bido en fecha 28 del mismo mes y

afu por esta Superintendencia, el licenciado F¡del Anton¡o Rvas Rosares, man¡festó ser

A@erado General Judicial de la Sociedad CAt. BROS, S.A. OE C.V., quien en lo

sus{ancial de su escnlo, se moslró patte en el presente procedimiento adm¡n¡strativo

sapionador, interponiendo al mismo liempo Recurso de Reclificación del auto relacionado

en el romano I de la presente resolución, aÍgumentando categóricamente que su

p*rdante no está confome con el citado auto, en razón de que le causa agnvio, puesto

qE por la cnsis gue atraviesan lodos los paises del mundo, incluyendo el nue§ro, el cual

es azotado por la delincuencia y las extors¡ones, su mandante es victima; y que es a raíz

de ello, que ésta ha ca¡do en mora en el pago de algunas de las planillas de cotizaciones a

la AFP CONFIA, S.A. S,n embargo, su re{esentada tiene aneglos con personeros de la

citada AFP y en espec¡al con el ejecutivo de cobros Melvin Peñate, para solventar el pago

de las plan¡llas en mora.

lV. Que mediante auto de fecha 1 de julio de 2013, se tuvo por pafte en las presenles

difigencias al ticenc¡ado R vas Rosares, se tuvieron por confeslados los hechos que dieron

inlr,o al presente procedimienlo adm¡nistrativo sanc¡onatorio, se decre¿ó no ha lugar al

Recurso de Rectificación interyuesto por profes¡onal antes c¡tado, por improcedente y se

or&nó abrir a pruebas por el termino de 10 dias hábiles. No obstante, en esla etapa

procesa/ la sociedad cÁt. 8ROS, S,A. DE C.V., no aporló ninguna prueba de descargo,

húiendo tenido la opoiunidad procesal para hacerlo, pueslo gue según consta en acta

qE cone agregada a fs. 40, l8 sociedad fue debidamenle not¡t¡cada en techa 4 de iulio de

2013, en el lugar señalado para oir notiticaciones por et apoderado de la ya menc¡onada

suiedad.

Fundamenlos de Derecho

l. Que confo¡me a to eslab¡ec¡do en et Aft 13 de la Ley del Sisfema de Ahono pan

Pensiones, durante la vigencia de ta relación taboral deberán efectuarse cotizaciones
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obligatorias en forma mensuel al sistema por pa¡le de los trabeiedores y empleadores. Por

otrc lado, el qft. 159 de la Ley de, Sisfema de AhoÍo para Pensrones eslabrece gue

constituye infracción para el empleador el incumplimiento de la obligación de présentar la

declarac¡ón de las cotizacbnes a, Sislema lo cual será sancionú de acuerdo a lo previsto

en dicha disposición legal.

ll. Según el Ad.19 de la Ley del Slslema de Ahono para Penshnes /as cotizaciones deben

ser declaradas y pagadas por el empleador, dentro de los 10 üineros días hábiles del mes

siguiente a aquél en que se devengaron los lngresos afedos. Su incumplimiento, está

regulado como inlrucción en el Arl 161 de la Ley del Sistema b Ahono para Pensiones,

bajo las circunstancias que la misma disposición refiere.

lll. Que mediante auto de fecha 3 de dic¡embre 2013 y para mejor proveer esta

Superintendenc¡a requirió a la representante legal de la Aúrinistradora de Fondos de

Pensiones CONFIA,5.A., que informara si el empleador CAL. SRO§ S.A. DE C, V., segufa

reg¡strando mora prev¡s¡onal en el Fondo de Pensione que dministra, en /os penodos

especff¡camente hechos del conoc¡miento del empleador en el auto de inic¡o de este

proced¡miento administrativo sancionador,- el c¡tado auto fue &bidamente nat¡f¡cado a la

Socredad en fecha 3 de enero de este año, según con§a en acla que cone agregada a

fs.44.

lV. Que a fs. 43 corre agregado escrito de fecha 18 de diciembre de 2013, presentado a

a Superinlendenc¡a en fecha 19 del mismo mes y aí}o, mediante el cual ¡a
LS]JT E,A/

srsTtMA f¡li¡lNcr tR0 16ÍÑ
PENS\ONE'
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Consla en el expediente que la Sociedad CA¿. BROS, S.A. DE C.V., no ha realizado las

cotizaciones obligatorias ¿/ Srslema de Ahono para Pensiones, Neslo que no ha declarado

ni pagado las cotizaciones de los períodos de diciembre 2010 hasta octubre de 2012 y no

ha pagado las cotizac¡ones de los períodos noviembre de 2008 hasta octubre de 2010 en la

AFP CONFIA, 5,A., y no se ha apoftado prueba que des¡iftúe dicho incumplimiento como

anfes se ha indicado.



Alicia María G¡rón Solano, Apoderada General para Procurar con Clausula Espec¡al y para

Procedimientos Administrativos de la AFP CONFIA,5.A., rindió su ¡nforme expresando que

et empteador cA¿. aRoS, s.A. DE c.v., con(]ara los petiodos de

d¡ciembre 2010 hasta diciembra 2012, no refleja cotiaciones no declaradas y no pagadas,

pero gue para los periodos noviembre 2008 hasta di*mbre 2012 el empleador registra en

concepto de cot¡zaciones declaradas y no pagadas b cantidad de $7, 564.72, que éste no

ha suscrito compromiso un¡lateral de pago con su representada y gue en concepto de

cotizaciones no declaradas y no pagadas reg¡stra un monto de $300.12, que conesponden

a los períodos de mayo a octubre 2013.

V. Finalmente, habiendo veril¡cado e/ suscr o los anteriores infomes rcnd¡dos por la

Licenciada Girón Solano apoderada de la AFP CONFIA, S.4., y e/ antecedente del

informe lSP401/2012 proveniente de la lntendencb de, Sisfema de Pensiones, el cua!

consta a fs. 17-31, en el presente procedimiento, cmsidera que el empleadü CA¿. ARO§

S.A. DE C.V., no ha salvenlado en su total¡dad ha§a esfa lecha su problemática de mora

previsbnal registrada en e/ Sistema de Ahono para Pensiones, por lo tanto, concluye que

ha quedado claramente evidenc¡ado que el naninado empleador ha incumplido la

obligación lotal de declarar y pagar las cotizeianes previsionales a favor de sus

trabajadores en el plazo legal que le conespondia hacerlo ( periodos declarados y no

pagados noviembre 2008 hasta octubre 2012), por lo que habiéndose respetado todas y

cada una de ,as elapas procesa/es en el pfP-sente procedimiento administrativo

sancionador y no hab¡éndose presentado ninguna prueba de descargo de parte del ya

c¡tado empleador en el transcurso del mismo, no ústante, habérsele hecho de su pleno

conocimiento toda providenc¡a emitida por esta Suryrintendencia en el transcutso de este

procedimiento, se determ¡na que el empleador CAL 8RO§ S,A. DE C, V., es responsaD/e

adm¡n¡strat¡vamente por haberse comprobado cieñanente que ha incumpl¡do los ad¡culos

13, 19 de la Ley del S,s¿e/ra de Ahorro parc Pensbnes y procede en consecuencia, que

esta Superintendenc¡a lo sancione.

Respetando el contexto anterior, e/ suscrilo @rr,¡dera opoñuno valorar uno de los

elementos vertido en este procedimiento de pade de la apoderada de aquelta AFp, en to

atinente a que el empleador no registra mora por rro declaración y no pago en el Fondo de

Pensrbnes administrado por su representada (eqecíficamente en los periodos que

corresponden a diciembre 2010 hasta octubre 2012, periodos adeudados por el empleadot,

según el ¡nfome de la lntendencia antes citada). En esfe sentdq y después de haberse
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realizado el análisis respectivo, se determina que el enpleador en cuestión ha solventado

esa deuda en concreto, por lo tanto, e/ suscdlo consrUe¡a gue esla Supeintendencia, debe

de abslererse de sancionar a la sociedad CAt. 8RO§ S.A, OE C.y., por esfos periodos

en particular, en razón de que de conformidad al informe da aquella AFP, el empleador no

registra mora prev¡sional en el concepto y monto hecho de su conocimiento en el auto de

inicio de fecha 7 de febrero del aña recién pasado, condryéndose de esta forma que no ha

existido inlracción por la cual sancionar.

POR TANTO, an base a /o dlspuesto en los ad¡culos lfi de la Ley del Sistema de AhoÍo

para Pensiones en relación al arlÍculo 101 de la Ley de Superuisión y Regulac¡ón del

S¡stema Financiero, e/ suscr¡to RESUEL VE:

a) Determ¡nar gue la Sociedad CAL. 8ROS, S,A. OE C.V., es responsaó/e

administralivamente del incumplim¡ento de realizü las cot¡zac¡ones y hacer las

declarac¡ones y pagos de /as mismas, de conformidad con /os Arls. 13 y 19 de la Ley de

Sistema de Ahono para Pensiones.

b) Determinar que la Sociedad CAL 8ROS, S.A. DE C, y., deberá cancelar una multa de

TRES MIL SE'SC'E''/rOS DIEC'OCHO DÓLARES DE ¿OS ESrA DOS UNIDOS DE AMERICA

CON IREINTA Y OCHO CEilTAyOS DE DOLAR ($3, 618.3A ), por et incumplimiento de la

obligación de pagar las cotizaciones de sus lrabajadores, de conformidad a to establecido a
en el adícuro 161 de la Ley del sistema de Ahono pan pens¿bnes, /a cual se compone de
la sigu¡ente manera: murta por omisión totat del pago sErEcrE vros NT1ENTA y cuAfRo
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON CUARENTA Y NUEVE CENIAVOS DE DOLA,R
($794.49) más /os correspondiente recargos moratorios Dos MtL ocíoctENTos
VEINTITRES DóLARES DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE AMéRICA CON OCHENTA Y
NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($2,823.89).

c) En lo relativo al pago de cot¡zaciones en mora, rqtÉrase a ta sociedad cA¿. BRos,
s.A' DE c.v., proceder a pagar tates cotizaciones dq*o de un ptazo máximo de 30 dias,
contados a parth der día s¡guiente at de ra notificación de ta presente resotuc¡ón.
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d) Requ¡érase a la AFP CONFIA,5.A., que una vez que el empleador mateñal¡ce el pago

total de las cotizaciones que adeuda en ese Fondo de Pensiones, proceda inmediatamente

actualizat el S¡stema que cofiesponde.

e) lnfónnese a la Soc¡edad CAL. BROS, S.A. DE C.V., que la multa impuesta med¡ante la

presenre resolución, deberá ser cancelada en la Dirección General de Tesorería del

Ministerio de Hacienda, denlro de los 30 días siguienles a la notificación de la Nesente

resolución, previo a lo cual deberá pasar a esta Supeintendencia a ret¡rar el mandamiento

de pago conespondiente.

0 Hágase saber a la Sociedad CAt. 8ROS, S.A. DE C.V., que de conformidad a lo

establecido en el añículo 64 y 66 de la Ley de Supervisión y Regulac¡ón del Srslema

Financiero, que contra la presente resolución puede interponerse recurso de rectificación y

apelación.

NOTIFIQUESE,

aetq6,
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Omar lván Salvador Martinez Bonilla
S upedntendente Adiunto de Pensiones


